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10 MIL VECINOS.

Se trata de la construcción de una nueva planta 
de tratamiento de efluentes y la ampliación 

de la existente “Tahá”.  Ambos proyectos están 
pensados para acompañar el crecimiento de 

Tolhuin por los próximos 20 años.  Los fondos 
no reintegrables serán aportados por el Ente 
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 

(ENOHSA), en el marco de un convenio 
gestionado por el Gobierno provincial.
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COPA AMÉRICA DE FUTSAL.

Argentina chocará 
mañana con Brasil 
en semifinales

HALLAZGO EN USHUAIA DE UNA RARA ESPECIE DE INSECTO.

Vecino encuentra en su 
jardín un “callisphyris 
leptopus Philippi”
Especialistas entomólogos consultados 

refieron que no es usual que este tipo de 
ejemplares habite en zonas urbanas, aunque 
forma parte de la fauna insectívora de la isla 

de Tierra del Fuego y de la Patagonia.

Fue reinaugurada 
la histórica 

hostería Alakush

Comenzó 
a fabricarse 

en Río Grande 
madera plástica

LA CONDUCTORA QUE LA EMBISTIÓ ESTÁ PROCESADA ACTUALMENTE 
POR EL DELITO DE “LESIONES GRAVES” PERO AHORA SE ANALIZA EL 
CAMBIO DE CARÁTULA DEL CASO, POR EL DE “HOMICIDIO CULPOSO”.

Un año y medio después de 
ser atropellada, murió Sofía

En julio de 2020, la joven Sofía Brenda 
Vidolini fue arrollada por un vehículo al 
mando de Marcela Vargas, en el acceso al 
barrio Los Cisnes, en Río Grande. Luego 
de sufrir un daño neurológico grave, fue 
sometida a diversos tratamientos, pero 

finalmente dejó de existir.
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Posado sobre una 
pared de siding, 

un vecino de Ushuaia 
se sorprendió ayer por 
la mañana al ver un 
extraño insecto. Con 
aproximadamente 6 cm 
de largo y 2 de ancho, el 
animal permaneció im-
pasible sobre la tabla de 
fibrocemento, poniendo 
con el correr de las 
horas, cuatro huevos, 
los que uno a uno se 
fueron desprendiendo 
del cuerpo del animal, 
semejando capullos o 
caparazones de caracol, 
de color negro.
Consultados especia-
listas entomólogos de 
la zona fueron coinci-
dentes en identificar 
al insecto como un 
“callisphyris leptopus 
Philippi”, un ejemplar 
perteneciente a la fa-

milia de “perforadores 
o taladradores de ma-

SOCIEDAD HALLAZGO EN USHUAIA DE UNA RARA ESPECIE DE INSECTO.

Vecino encuentra en su jardín un 
“callisphyris leptopus Philippi”

Especialistas entomólogos 
consultados refieron que no es 
usual que este tipo de ejemplares 
habite en zonas urbanas, 
aunque forma parte de la fauna 
insectívora de la isla de Tierra del 
Fuego y de la Patagonia.

dera”.
Los expertos refirieron 
a Diario Prensa Libre 
un dato curioso sobre el 
insecto: “El callisphyris 
coléoptero cerambícido 
se caracteriza porque su 
aspecto trata de imitar 
al de las avispas. Esto 
es para aparentar ser 
un peligro para posi-
bles depredadores y 
mantenerlos alejados. 
Como simula ser una 
avispa, mantiene a raya 
a aves, lauchas u otros 

animalitos que piensen 
en comérselo. El se mi-
metiza para no parecer 
un insecto inofensivo 
y parecerse a otro que 
inspire peligrosidad. 
Recurre a cambiar su 
forma como arma de 
defensa o de disuasión, 
lo cual es muy intere-
sante”.
El inusual visitante de 
una vivienda empla-
zada en el sector sur 
de Ushuaia, en la calle 
Formosa y Salvador 

Dalí, a metros de la ave-
nida Hipólito Yrigoyen, 
cerca de una lenga, fue 
definido por la fuente 
consultada como “un 
taladrador que hace 
túneles en maderas jó-
venes y blandas, por lo 
general. La bibliografía 
dice que suele vivir en 
los ñires, pero en este 
caso no podría descar-
tarse que haya elegido 
un nothofagus, como es 
la lenga, para habitarla.  
El callisphyris coléopte-

ro cerambícido que se 
encontró el vecino, por 
lo que se puede ver en la 
foto que nos mostró, es 
una hembra adulta por-
que además de poner 
huevos no tiene como 
el macho, las antenas 
divididas. Este insecto 
volador vive unos dos o 
tres años en el interior 
del árbol, haciendo 
galerías, del que luego 
sale para reproducirse y 
morir. En las patas tiene 
pelos, como si fueran 
cepillitos, en los que 
se adhieren las esporas 
de hongos que pone en 
lugares ásperos, o con 
cavidades, para deso-
var. Tal vez la tabla de fi-
brocemento le resultó lo 
suficiéntemente rugosa 
como para depositar sus 
huevos. Y no se equivo-
có porque los cuatro que 
puso quedaron adheri-
dos perfectamente”.
Finalmente la fuente 
consultada remarcó que 
el pequeño ser de patas 
largas de color anaran-
jado y cuerpo peludo, 
no pica ni su presencia 
causa ningún tipo de 
daño al humano. “Si se 
lo encuentra, como rara 
vez pasa, simplemente 
hay que dejarlo que siga 
su camino, volando”.
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Se firmó ayer un 
convenio de funda-

mental trascendencia 
para los vecinos de la 
localidad de Tolhuin. 
Durante el acto, el 
gobernador Gustavo 
Melella explicó que “las 
obras, que tienen un 
plazo de ejecución de 
un año,  contemplan la 
ampliación de la planta 
"Tahá" y la construcción 
de un nuevo módu-
lo de tratamiento de 
efluentes cloacales, que 
funcionará en paralelo”.
Sobre el impacto en la 
calidad de vida de los 
vecinos de Tolhuin, el 

mandatario subrayó 
que “es necesario que la 
planta pueda recibir los 

efluentes de distintos 
barrios que se encuen-
tran en desarrollo, por 

lo que estas familias 
tendrán acceso a ins-
talaciones sanitarias 

adecuadas”.
Respecto a la nueva 
planta que se construi-
rá en el Macizo 154, 
el titular del Ejecutivo 
indicó que contempla la 
ejecución de dos colec-
tores cloacales nuevos; 
uno que da continuidad 
al existente, -desde la 
intersección de las ca-
lles Kereskin y Toluken 
hasta la nueva planta-, 
recolectando los efluen-
tes de los barrios Islas 
del Sur y Bajada del 
Lago. El segundo co-
lector se ubicará sobre 
la calle Gendarmería 
Nacional, desde calle 

POLÍTICA

Se invertirán 500 millones de pesos 
en el saneamiento de Tolhuin 

SE BENEFICIARÁN 10 MIL VECINOS.

Se trata de la construcción de una nueva planta de tratamiento de efluentes y la amplia-
ción de la existente “Tahá”.  Ambos proyectos están pensados para acompañar el crecimien-
to de Tolhuin por los próximos 20 años.  Los fondos no reintegrables serán aportados por 
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), en el marco de un convenio 

gestionado por el Gobierno provincial.

Perón, recolectando 
las aguas de los barrios 
Kareken, Islas Malvinas 
y Centro.
Durante la rúbrica, el 
gobernador resaltó que 
“no sólo hablamos de la  
expansión de los servi-
cios de saneamiento, 
sino también de su co-
rrecto tratamiento. Esto 
muestra la importancia 
que le damos desde  esta 
gestión al desarrollo 
sostenible, al cuidado 
de las condiciones de sa-
lubridad de la población 
y el respeto del medio 
ambiente”.
El proyecto incluye tam-
bién un vaciadero de 
camiones atmosféricos 
y una playa de secado 
de barros.
El primer mandatario 
provincial estuvo acom-
pañado por la ministra 
de Obras y Servicios 
Públicos, Gabriela Cas-
tillo; el presidente de 
la Dirección Provincial 
de Obras y Servicios 
Sanitarios (DPOSS), 
Cristian Pereyra, y re-
presentantes de las 
empresas contratistas.
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Sofía Brenda Maria 
Vidolini fue atrope-

llada en julio de 2020 
en la circunvalación 
norte, a la altura del in-
greso al barrio Los Cis-
nes. Minutos después 
ingresó a la Unidad 
de Terapia Intensiva 
del Hospital Regional 
Río Grande, en donde 
se le diagnosticó daño 
neurológico severo.
Con el correr de los 
meses la joven  mejo-
ró su estado general, 
aunque una infección 
intrahospitalaria volvió 
a agravar su condición.  
En el interín su madre, 
Andrea González, ape-
ló a la solidaridad de 
la comunidad riogran-
dense para costear los 
gastos del traslado de 

Sofía a un centro espe-
cializado del norte del 
país, para que mediante 
ejercicios de rehabili-
tación su hija pudiera 
recuperar al menos 
parte de su calidad de 
vida. Pese a todos los 
esfuerzos, la víctima de 

uno más del alarmante 
número de siniestros 
viales que se registran 
a diario y a toda hora 
en la provincia, dejó de 
existir el sábado 29 de 
enero en Río Grande.
A partir de ahora el 
juez a cargo del caso, el 

titular del Juzgado de 
Instrucción Nro 1, del 
Distrito Judicial Norte, 
Daniel Césari Hernán-
dez, deberá analizar el 
cambio de carátula de 
“lesiones graves” al de 
“homicidio culposo”.
Desde ocurrido el de-

POLICIAL LA CONDUCTORA QUE LA EMBISTIÓ ESTÁ PROCESADA ACTUALMENTE POR EL DELITO DE “LESIONES GRAVES” 
PERO AHORA SE ANALIZA EL CAMBIO DE CARÁTULA DEL CASO, POR EL DE “HOMICIDIO CULPOSO”.

Un año y medio después de 
ser atropellada, murió Sofía

En julio de 2020, la joven Sofía 
Brenda Vidolini fue arrollada 
por un vehículo al mando de 
Marcela Vargas, en el acceso 
al barrio Los Cisnes, en Río 
Grande. Luego de sufrir un daño 
neurológico grave, fue sometida 
a diversos tratamientos, pero 
finalmente dejó de existir.

ceso, trascendió, la 
familia de la víctima se 
encuentra impulsando 
acciones para que la 
conductora Marcela 
Vargas, responda por 
un delito que prevé  
una pena mayor, fun-
damentando su postura 
en que la joven nunca 
logró recuperarse plé-
namente después de 
ser arrollada y que la 
muerte sobrevino, jus-
tamente, a consecuen-
cia de ese mal estado 
de salud en el que se 
encontraba.
Su madre, Andrea Gon-

zález, cuando solicitó 
en 2020 a los vecinos 
de Río Grande que la 
ayudaran con la com-
pra de una rifa para que 
pudiera afrontar econó-
micamente el traslado 
de su hija al INAREPS, 
Instituto Nacional de 
Rehabilitación Psico-
física del Sur, en Mar 
del Plata, describió así 
su cuadro:  “Sofía sigue 
internada con estado de 
conciencia mínima; con 
una hidrocefalia causa-
da por el traumatismo 
de cráneo que sufrió en 
el siniestro vehicular”.
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AMOR
INCONDICIONAL

Es un mensaje de Prensa Libre

Al conmemorarse el 
próximo 2 de abril 

el Cuadragésimo Ani-
versario de la Gesta de 
Malvinas, el Gobierno 
de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, 
ha convocado a los Pre-
sidentes de los Centros 
de Veteranos Guerra 
con asiento en la pro-
vincia, a los Intendentes 
Municipales, Concejos 
Deliberantes, el Coman-
do Conjunto Antártico 
y representantes de 
la Legislatura Provin-
cial, a una reunión de 
coordinación en la cual 
cada institución tenga 
la posibilidad de presen-
tar su planificación en 
torno a la mencionada 
conmemoración y así 
poder conformar una 
agenda unificada, para 

su debida difusión y 
respectiva elevación al 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto de 
la Nación.
Esta fecha se vislumbra 
como un momento his-
tórico que se constitui-
rá, una vez más, en un 
espacio propicio para 
rendir homenaje, hon-
rar, recordar y visibilizar 
el sacrificio y la ofrenda 
realizada por nuestros 
héroes y heroínas y por 
todos los argentinos y 
argentinas que actual-
mente luchan por tan 
noble causa.
Desde la Secretaría de 
Malvinas, Antártida, 
Islas del Atlántico Sur 
y Asuntos Internacio-
nales, su titular, An-
drés Dachary, destacó 
que "las instituciones 

que conformamos esta 
provincia tendremos la 
enorme responsabilidad 
de planificar acciones 
que actúen como un ca-
talizador, para exhortar 
a la potencia usurpadora 

a reanudar el diálogo y 
así dar fin a la disputa 
y definitivamente recu-
perar el ejercicio pleno 
de soberanía sobre las 
Islas del Atlántico Sur, 
como así también home-

najear a quienes con su 
accionar en el Conflicto 
del '82 grabaron a fuego 
sus nombres en las pági-
nas grandes de nuestra 
Historia".
"Entendemos además 

que nuestra provincia 
tiene una responsabili-
dad extendida por sobre 
el resto de las jurisdic-
ciones nacionales, a la 
vez que el resto del país 
posee una expectativa 
especial respecto a las 
acciones que durante 
el 2022 sean llevadas 
adelante por quienes 
diariamente trabajamos 
por la Cuestión de las 
Islas Malvinas", destacó 
el Secretario.
La reunión de coordi-
nación de actividades 
por la conmemoración 
del Cuadragésimo Ani-
versario de la Gesta de 
Malvinas ha sido con-
vocada para el próximo 
jueves 10 de febrero, a 
partir de las 11:00 hs, 
en las instalaciones de 
la Casa de Gobierno en 
la ciudad de Ushuaia.

POLÍTICA SOBERANÍA.

Proponen una agenda unificada en toda la 
provincia por los 40 años de la gesta de Malvinas
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El espectáculo musi-
cal estuvo cargo de 

la Orquesta Municipal 
Kayén y la banda Bo-
tija, bajo la batuta del 
reconocido director 
de orquesta, Patricio 
Villarejo.
Al respecto, el subsecre-
tario de Cultura, Carlos 
Goméz, expresó que 
“con este tipo de pro-
puestas culturales, el 
Municipio sigue acom-
pañando, reconociendo 
y poniendo en valor el 
trabajo de los artistas de 
nuestra ciudad.  En este 
caso además se puede 
decir que es uno de los 
pocos de los que existan  
antecedentes, en donde 
artistas riograndenses 
llevan adelante tres 
conciertos, de manera 
consecutiva, y a sala 
llena en meses vaca-

cionales”. 
Gómez sostuvo también 
que “con las jornadas 
vividas se realzó la labor 
de nuestros artistas y, a 
través de las políticas 
culturales municipales 

implementadas, los ve-
cinos de Río Grande se 
apropian de propuestas 
que son pensadas para 
su disfrute”. 
Por otro lado, el sub-
secretario de Cultura 

destacó la participación 
de Patricio Villarejo 
quien con su orquesta 
Kashmir grabó, junto a 
Charly García, en el tea-
tro Colón; junto a Fito 
Paéz en Centro Cultural 

Kirchner y con Rata 
Blanca en el Luna Park, 
como así también con 
Luis Alberto Spinetta y 
Mercedes Sosa. 
“Nos llena de orgullo 
que un gran referente 

CULTURAL NUEVA PROPUESTA CULTURAL DEL MUNICIPIO.

Artistas riograndenses homenajearon a 
Patricio Rey y sus Redonditos de Ricota

1.200 vecinos 
disfrutaron de 
tres noches inol-
vidables, en las 
que artistas lo-
cales realizaron 
versiones sin-
fónicas de las 
canciones clá-
sicas que tiene 
la reconocida 
banda de rock 
nacional.

musical de nuestro país 
comparta escenario 
y trabaje codo a codo 
con los 29 artistas de 
nuestra ciudad que 
había en escena.  Es 
precisamente a través 
de acciones concretas 
que el intendente Mar-
tín Pérez marcó los 
ejes principales de la 
gestión municipal en 
materia cultural, que 
son los de profesiona-
lizar, acompañar y di-
fundir el trabajo de los 
artistas riograndenses” 
-  finalizó consignando 
el funcionario.
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El Rector de la Universi-
dad Nacional de Tierra 

del Fuego (UNTDF), Daniel 
Fernandez habló sobre la 
posibilidad de pedir el pase 
sanitario dentro de la insti-
tución y aseguró "nosotros 
vamos a proponer que la 
mayoría de los estudiantes 
se puedan vacunar".
En un diálogo con la prensa, 
el Rector de la Universidad 
Nacional de Tierra del 
Fuego, Daniel Fernandez 
precisó que "estamos con-
vencidos que la vacunación 
es el camino para volver a 
la presencialidad cuidada".
Asimismo, valoró "el año 
pasado ya hicimos una 
campaña de vacunación 
para los docentes y no do-
centes, la verdad que nos 
fue muy bien. Hay un alto 
porcentaje de vacunados y 
lo mismo queremos hacer 
para todos los estudiantes".

En este sentido, indicó 
"estamos adecuando el 
edificio para que se pue-
dan respetar todos los 
protocolos sanitarios", a lo 
que agregó "a medida de 
que vaya transcurriendo 
la pandemia nos vamos a 
ir adecuando a la situación".
"La presencialidad va a vol-
ver sin duda, pero también 
aprendimos que la virtua-
lidad es una herramienta 
muy práctica", remarcó 

Fernandez.
Por otro lado, habló sobre 
el presupuesto de la UNTDF 
y dijo "como no se votó el 
presupuesto nacional, es-
tamos trabajando con un 
presupuesto reconducido 
del 2021 que es bastante 
bajo".
"De igual manera estamos 
trabajando en adecuar las 
aulas y el edificio con el 
dinero que tenemos", con-
cluyó Fernandez.

La Municipalidad de 
Ushuaia, a través de 

la Secretaria de Planifica-
cion e Inversión Pública, 
lleva adelante tareas para 
la pavimentación de la 
calle Soberanía Nacional, 
así como la elaboración de 
cordón cuneta en dicho 
sector de la ciudad.
Christian Videla, sub-
secretario de Servicios 
Públicos de la Munici-
palidad, explicó que “el 
objetivo es poder avanzar 
con estos trabajos previos, 
antes del inicio de las cla-
ses, para no afectar a las 
familias que se desplazan 
por esta zona”.
En el marco de dichos 
trabajos, la Municipali-
dad de Ushuaia continúa 
realizando tareas sobre la 
calle Soberanía Nacional, 
elaborando cordón cuneta 
entre las intersecciones 
con Eva Perón y Soldado 
Luis Villa, así como tra-
bajos de base y cambio 

del pavimento en la in-
tersección de Soberanía 
Nacional y Aristóbulo 
del Valle.
El subsecretario Videla 
detalló que “actualmente 
nos encontramos traba-
jando frente al cuartel 
de Bomberos Zona Norte 
haciendo cordón cuneta, 
y preparando todo para 
el cambio de pavimento. 
La idea es avanzar en esta 

dirección finalizando los 
trabajos antes del inicio 
de las clases”.
Asimismo, el funcionario 
municipal subrayó que “el 
intendente Walter Vuoto 
nos ha instruido aprove-
char a fondo la temporada 
de verano y seguir avan-
zando en obras que me-
joran de forma sustancial 
la calidad de vida de los 
vecinos y vecinas”.

ACTUALIDAD RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TIERRA DEL FUEGO, DANIEL FERNANDEZ:

"La vacunación es el 
camino para volver a la 
presencialidad cuidada"

Continúan los trabajos sobre 
la calle Soberanía Nacional

PAVIMENTACIÓN.
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El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica por 
tres  (3) días y en relación a las siguientes  Causas el fallo recaído en las mismas que se transcribe a continuación:

1)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030790-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MARCELO OSCAR CHANTA, DNI 25.734.853, por CIRCULAR A 
CONTRAMANO, FALTA DE HABILITACION CHOFER TRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual 
reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 48 INCISO C LEY 24449, ARTICULO 125 ORDENANZA 1492, ARTICULO 8 
ORDENANZA 1293 y ARTICULO 222 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a MARCELO OSCAR CHANTA, DNI 25.734.853, multa de 100 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días 
de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

2)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238922-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al señor EZEQUIEL HECTOR CONSTANTINO, DNI 37.908.687, infracción 
por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA y CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T - 238922 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del 
Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIFICADA POR LA OM 5480) Y 48 INCISO “A” LEY NACIONAL DE TRÁNSITO, 
ARTÍCULO 6º ORDENANZA MUNICIPAL 5200 (MODIF. POR LA O.M. 5339 y O.M. 5682), ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)...FALLO: 1.- APLICAR 
a EZEQUIEL HECTOR CONSTANTINO, DNI 37.908.687, multa de TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS (3466) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 73 ) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, 
bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, por el término de CUATRO (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de 
la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE 
respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la 
Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

3)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-236843-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR EN MARGEN PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492, (ARTICULO 104 OM Nº 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

4)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238482-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL, GARCÍA CAR-
DENAS, DNI 18764631, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

5)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238823-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDE-
NAS, DNI 18.764.631, multa de SESENTA ( 60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

6)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239741-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por 
ESTACIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, multa 
de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

7)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239948-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLOS MANUEL GARCÍA CARDENAS, DNI 18.764.631, por ES-
TACIONAR A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la 
Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta tu supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLOS MANUEL, GARCÍA CARDE-
NAS, DNI 18.764.631, multa de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

8)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234404-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MAURO EDUARDO GODOY, DNI 38.340.554, por ESTACIONAR 
A MENOS DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a  MAURO EDUARDO GODOY, DNI 38.340.554, multa 
de SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

9)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-110175-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GLADYS SILVANA GONZALEZ, DNI 28.509.527, por FALTA REVI-
SION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449 (ARTICULO 146 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a GLADYS SILVANA GONZALEZ, DNI 28.509.527, multa de CINCUENTA (50) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

10)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030528-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, por INFRINGIR 
NORMAS DEL TAXIMETRO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en 
donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULOS 27, 28,29,30,35 OM Nº 5314, (ARTICULO 155 OM Nº 1492.)...FALLO: APLICAR a CÉSAR MAXIMILIANO, GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, multa de CIEN 
(100) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

11)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-031939-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, por CONDUCIR 
UTILIZANDO: AURICULARES, SISTEMAS DE OPERACIÓN MANUAL CONTINUA Y/O MEDIOS AUDIOVISUALES DE INFORMACION INSTALADOS EN PARTE DELANTERA INTERIOR DEL VEHÍCULO y...RESULTANDO: Que la causa indicada 
en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, 
conforme ARTICULO 48 INCISO X LEY NACIONAL 24 449 Y ARTICULO 1º OM 3379, (ARTICULO 2 OM Nº 3379)...FALLO: APLICAR a CÉSAR MAXIMILIANO GUTÍERREZ, DNI 32.769.040, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de 
cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

12)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234067-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MALENA HENDLER, DNI 34.8283.74, por ESTACIONAR DENTRO DE LOS 
5 MTS. DE LA LINEA DE EDIFICACION y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART.49 INC. B AP. 2 LN Nº 24.449 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492.)...FALLO: APLICAR a MALENA, HENDLER, DNI 34.828.374, multa de SESENTA 
(60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

13)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-030555-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a JUAN HUAIGUA ALACAMA, DNI 94.698.429, por NO RESPETAR 
SENDA PEATONAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde 
se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B APARTADO 3 LEY 24449, (ARTICULO 128 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a JUAN, HUAIGUA ALACAMA, DNI 94.698.429, multa de CIEN (100) 
UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

14)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238430-0/2020/ en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244, fecha de nacimiento 14/06/1988;  
infracción por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación de fecha 25/12/2020  labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la ordenanza 
Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1 y  3 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339)  y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de 
Tránsito Nº 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363)...FALLO: 1.- APLICAR a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244,  fecha de nacimiento 14/06/1988; multa de  TRES MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS  ( 3466 ) UFA, (siendo el valor 
de cada UFA equivalente a 46) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, 
por el término de  CUATRO (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), 
disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de 
Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

15)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-238068-0/2021/ en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a MISSEL ALEXIS IBARRA, DNI 33.855.244, fecha de nacimiento 14/06/1988;  
infracción por CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA y CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación de fecha 09/01/2021 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los 
recaudos del Artículo 21 de la ordenanza Municipal Nro. 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los artículos 1 y  3 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5480) y 6 de la OM Nro. 5200 (Modificada por OM Nro. 5339)  
y el art. 48 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 (Modificada por Ley Nro. 26363), artículo 40 inciso A de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y artículo 92 de la OM Nº 1492...FALLO: 1.- APLICAR a MISSEL ALEXIS IBARRA, 
DNI 33.855.244,  fecha de nacimiento 14/06/1988; multa de  CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  ( 4266 ) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a 52) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLO  para conducir vehículos automotores, por el término de cuatro (4) meses. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia 
de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos 
oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a 
efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

16)“...USHUAIA, 24/09/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-233688-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a IMACO S.R.L., CUIT 33708758979, por ESTACIONAR EN LUGAR PRO-
HIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata 
que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº1492...FALLO: APLICAR a IMACO S.R.L., CUIT 33708758979, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de 
treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

17)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023080-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a HECTOR ALEJANDRO JOFRE, DNI 20.942.396, por CIRCULACION 
ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, (ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B)OM 4800, MODIF. OM 4841)...FALLO: APLICAR a HECTOR ALEJANDRO, JOFRE, DNI 
20.942.396, multa de TRESCIENTAS (300) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

18)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-234075-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GUSTAVO RAMON LEDESMA, DNI 21.182.069, por OBSTRUIR RAMPA 
PARA DISCAPACITADOS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y 
en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 49 B) APARTADO 2 LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, (ARTÍCULO 105 ORDENANZA MUNICIPAL 1492 (MODIFICADA POR ORDENANZA MU-
NICIPAL Nº 5342))...FALLO: APLICAR a GUSTAVO RAMON, LEDESMA, DNI 21.182.069, multa de QUINIENTAS (500) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo 
apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

19)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-235060-0/2019/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a GABRIEL MARCELO LOIZA GÓMEZ, DNI 32.769.051, por ESTACIONAR 
EN PARADA DE COLECTIVO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 3 LEY 24449, (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a GABRIEL MARCELO, LOIZA GÓMEZ, DNI 32.769.051, multa de 
SESENTA (60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $36) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

20)“...USHUAIA, 08/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-235929-0/2020/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a CARLA TAMARA MARIN, DNI 39.392.100, por ESTACIONAR A MENOS 
DE 20 METROS DE LOS SEMAFOROS y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 
2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1º ORDENANZA 1178 (ARTICULO 104 ORDENANZA 1492)...FALLO: APLICAR a CARLA TAMARA MARIN, DNI 39.392.100, multa de SESENTA 
(60) UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $46) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.

21)“...USHUAIA, 17/12/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-237712-0/2020/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa a la Sra. NAHIR AYLEN MENDOZA, DNI 42.032.921, infracción 
por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE y NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA;...RESULTANDO: Mediante Acta de Comprobación Nº T - 237712 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del 
Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por ARTÍCULOS 12 OM Nº 1492, MODIF. OM Nº 5683, ARTÍCULO 12 OM Nº 1492, MODIF. OM Nº 5683), ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL 
DE TRÁNSITO 24449 y ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)...FALLO: 1.- APLICAR a NAHIR AYLEN MENDOZA, DNI 42.032.921 multa de CUATRO MIL (4000) UFA, (siendo el valor de cada UFA equivalente a $ 
46) que deberá abonar dentro de los treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (arts. 40 y 41 Ordenanza Municipal Nº 2778) e INHABILITARLA para conducir vehículos automotores, por el término de CIENTO 
VEINTE (120) dias. 2.- FIRME el presente se procederá a la retención de la licencia de conducir, según lo establecido en el artÍculo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 5200 (Modificada por Ordenanza Municipal Nº 5339), disponiéndose la 
publicación de este Resolutorio en el Boletín Oficial Municipal. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de 
Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto en la presente Causa...”.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo.DRA.SILVINA L.OYARZUN SANTANA JUEZA DE FALTAS (.”----Se 
transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: ”Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de dictados los mismos 
se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su interposición no suspende 
el plazo para apelar, pudiendo  ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los CINCO (5) días de notificado, 
debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez  declarará desierto el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente. Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo 
tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse 
contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación. ---Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos o cuando 
se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos” (sic.) En relación   al planteo de recursos  los mismos podrán ser enviados  a la siguiente dirección de correo electrónico juzgado@ushuaia.gob.ar --------------USHUAIA, 31/01/2022.-

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS USHUAIA

EDICTO FALLOS INHABILITADOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
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La vicegobernadora de 
la Provincia, Mónica 

Urquiza participó junto 
al presidente del directo-
rio de la Administración 
de Parques Nacionales, 
Lautaro Erratchú; el 
intendente del Parque 
Nacional Tierra del Fue-
go, Marcelo Ochoa y el 
nuevo concesionario del 
sector privado, Martín 
Latorre, de la reinau-
guración del Centro 
de Visitantes Alakush, 
único emplazamiento 
dentro del parque que 
cuenta con servicios de 
atención del turismo 
dentro de la reserva. La 
flamante concesión del 
lugar se desarrollará en 
la que fuera la histórica 
hostería Alakush, cons-
truída en los años 70 en 
el Territorio Nacional 
de Tierra del Fuego, 
conjuntamente con sus 
hermanas arquitectóni-
cas, las hosterías Petrel 

y Kaikén.  Vale recordar 
que el edificio original 
de la hostería Alakush 
fue consumido por un 
incendio que la redujo 
a cenizas en los años 90 
y que fue reinaugurado, 
con mayor cantidad de 
metros cuadrados y pres-
taciones, en el año 2008.
Respecto a la reapertu-
ra, Urquiza  celebró la 

posibilidad de contar 
nuevamente con ese 
espacio y aseguró que 
“ésta reinauguración es 
sumamente importante, 
es de destacar el trabajo 
que se hizo en conjunto 
entre el sector privado 
y el Estado.  Esta es la 
relación que debe existir 
permanentemente y es 
con lo que vamos a salir 

todos beneficiados”. 
Asimismo, la vicego-
bernadora señaló que 
“desde el Gobierno de 
la Provincia, a través 
del INFUETUR, esta-
mos llevando adelante 
este año la campaña de 
turismo Naturaleza al 
Fin, en el entendimiento 
de que el turista que nos 
visita, busca naturaleza 

y aire libre luego de lo 
que hemos pasado con 
la pandemia”.
Por su parte, el presiden-
te del directorio de la 
Administración de Par-
ques Nacionales, Lautaro 
Erratchú aseguró que el 
centro “es un servicio 
esencial para los visitan-
tes.  Acá están los únicos 
sanitarios que tiene el 
Parque Nacional, por lo 
que es muy importante 
que podamos brindar 
un servicio de atención 
al turismo de excelencia.  
El empresario que se está 
haciendo cargo de llevar 
adelante este emprendi-

miento lo ha hecho con 
mucha responsabilidad.  
Hace muy poco tiempo 
que nos pusimos de 
acuerdo en avanzar en 
este sentido y hoy todos 
podemos ver que ha 
realizado las inversiones 
necesarias para poder 
reabrirlo, brindando un 
excelente servicio”. 
A su turno el intenden-
te del Parque Nacional 
Tierra del Fuego, Mar-
celo Ochoa, expresó su 
satisfacción y agradeci-
miento “por el esfuerzo 
y el trabajo llevado ade-
lante por el empresario 
local, reestableciendo un 

Fue reinaugurada la histórica hostería Alakush
ACTUALIDAD EL CENTRO TURÍSTICO CUENTA CON UN RESTAURANTE, CAFETERÍA, UNA MUESTRA INTERPRETATIVA, UN PUESTO 

DE INFORMACIÓN TURÍSTICA Y LOS ÚNICOS SERVICIOS SANITARIOS DEL PARQUE.
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servicio que, si bien los 
visitantes lo demandan, 
también la comunidad 
local lo requería.  Se trata 
de un lugar muy lindo, 
muy emblemático con un 
edificio confortable en 
donde se puede degustar 
una bebida, una comida, 
recorrer la muestra inter-
pretativa y hacer uso de 
los sanitarios públicos”.
Vale destacarse que el 
nuevo concesionario es el 
empresario local Martín 
Latorre, reconocido en el 
ámbito de la actividad 
turística por contar con 
la experiencia de ser 
titular de la firma Tour 
&  Designe.
Se trata de un joven veci-
no de Ushuaia que a sus 
43 años decidió apostar 
no solo al desarrollo de 
una actividad comercial 
con la explotación de la 
cafetería sino también 

con la difusión de la cul-
tura fueguina, su flora y 
su fauna.
Poner en marcha nue-
vamente un lugar como 
“Alakush”, no resultó 
fácil. Latorre debió in-
vertir en la restauración 
de las conexiones de 
gas envasado por zepe-
lin, adquirir nuevos y 
potentes generadores 
eléctricos, verificar el 
funcionamiento de las 
plantas de tratamiento 
de líquidos cloacales y, 
de modo fundamental, 
asegurarse la provisión 
constante de agua pota-
ble a través de tanques 
especiales para tal fin.

UNA VISITA 
OBLIGADA

La reinaugurada Alakush 
volvió a encender sus lu-
ces y a tender los mante-

les sobre sus mesas, por 
un nuevo concesionario 
luego de que el ante-
rior decidiera rescindir 
el contrato debido al 
quebranto derivado del 
forzoso cierre al que lo 
obligó la pandemia.
El lugar vuelve a consti-
tuirse, como hace déca-
das atrás, en una visita 
obligada para el turismo, 
deseoso de conocer Lapa-
taia, el punto más austral 
en donde concluye la 
Ruta Nacional Nro 3 y 
el lago Roca, rebautiza-
do como lago Asigami.  
También los residentes 
podrán volver a disfru-
tar de un paseo por la 
naturaleza, a apenas 20 
kilómetros de Ushuaia, 
y saborear un café con 
algunas de las opciones 
de repostería y gastrono-
mía que se ofrecen en las 
instalaciones.
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El ministro de Ambiente 
y Desarrollo Soste-

nible de la Nación, Juan 
Cabandié, confirmó que 
se comenzará a trabajar 
en un nuevo proyecto de 
ley para la conservación 
y uso sostenible de hu-
medales consensuado, 
con perspectiva federal y 
en diálogo con las ONG y 
los sectores productivo, 
científico y académico.
Lo hizo durante una reu-
nión organizada junto al 
Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA) 
para la construcción de in-
ventarios provinciales de 
humedales, en el ámbito 
del proceso del inventario 
nacional, la que tuvo lugar 
en la sede de la cartera 
de Ambiente, en sintonía 
con el Día Mundial de los 
Humedales.
Cabandié aseguró en la 
apertura del encuentro: 
“Como Estado nacional, 
nos comprometemos a 
asumir esa responsa-

bilidad, a acudir a esa 
demanda para presentar 
el proyecto de ley, como 
lo expresamos en la cam-
paña electoral”, luego 
de afirmar que el tema 
había sido un reclamo de 
“distintos sectores de la 
sociedad”. También dijo 
que se trabajará para 
asignarle recursos.
El ministro expresó ade-
más que “la mejor ma-
nera de tener una ley de 
protección de humedales 
es con diálogo y con una 
visión federal”, y también 
explicó que el proceso 
será desarrollado desde 
el Ministerio “en articu-
lación con otras agencias 
estatales” y sumó: “Existe 
una voluntad desde nues-
tro Gobierno de poder 
armonizar a los distintos 
sectores para tener un 
proyecto de ley que se 
apruebe”.
A su vez, el funcionario 
reconoció que si bien 
“la ley no está, ya hay 

provincias que están 
trabajando en el inven-
tario, que es uno de los 
eslabones fundamentales 
para tener un proyecto”. 
En esa sintonía, indicó: 
“Venimos trabajando en 
pos de la protección de 
distintos humedales a 
partir de poner en valor 
y restituir algo que es-
taba olvidado, como el 
PIECAS en toda la región 
del Delta del Paraná”, y 
recordó la inauguración 
en días pasados de los 
primeros cinco faros de 
conservación en la zona 
del Delta, red que seguirá 
incrementándose.
El proyecto apuntará a la 
protección y a la gestión 
de los ecosistemas bajo 
lineamientos ambientales 
con un enfoque socioam-
biental, es decir, que 
contemple una gestión 
adecuada del ecosistema 
de manera que se pueda 
hacer un uso sostenible 
del mismo. Se espera que 

la iniciativa final surja del 
trabajo y la participación 
de los diversos sectores 
de la sociedad civil y las 
provincias representadas 
en el COFEMA.
En la reunión, el pre-
sidente del COFEMA y 
secretario de Ambiente 
de La Rioja, Santiago 
Azulay, señaló sobre el 
proyecto de ley buscado 
que “es un desafío de mu-
cho estudio, análisis y de 
búsqueda de consenso”. 

“Desde COFEMA tenemos 
el deber y la obligación de 
gestionar el ambiente, y 
esa obligación compren-
de también la búsqueda 
del justo equilibrio entre 
los intereses en tensión”, 
agregó. Por último, mani-
festó la voluntad de “tratar 
de generar los consensos, 
no solo a nivel interno sino 
con todos los actores que 
están en condiciones de 
aportar seriamente a la 
conformación de una ley 

POLÍTICA ANUNCIO DE NACIÓN.

Tierra del Fuego participará en la elaboración 
de un nuevo proyecto de Ley de Humedales

de humedales”.
La reunión buscó generar 
un ámbito de intercambio 
entre los equipos técnicos 
que llevan adelante in-
ventarios de humedales, 
así como también debatir 
sobre el marco técnico 
e institucional para el 
desarrollo del inventario 
nacional y los contextos 
locales donde estos se 
implementan. Participa-
ron especialistas de las 
provincias y organismos 
que llevan adelante inven-
tarios de humedales o que 
suscribieron convenios de 
colaboración técnica con 
la cartera de Ambiente 
nacional como Santa Fe, 
Río Negro, Tierra del Fue-
go, Chaco, Buenos Aires, 
Mendoza, Corrientes y 
la Autoridad de Cuenca 
Matanza Riachuelo (ACU-
MAR).
Vale recordar que el Día 
Mundial de los Hume-
dales, celebrado el 2 de 
febrero de cada año, busca 
crear conciencia sobre el 
papel vital de estos ecosis-
temas para las personas 
y el planeta. La fecha 
recuerda el momento de 
la adopción de la Conven-
ción de Ramsar sobre los 
Humedales en 1971, en la 
homónima ciudad iraní.
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CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a las perso-

nas que a continuación se detallan, tengan bien contactarse por medio electróni-
co al e-mail  dpt.apremio@ushuaia.gob.ar a los efectos que se les comunicarán: 
ALLALTUNI S.A. CUIT N.º 30-61242377-2 
AMADO EDGARD ANDRES DNI N° 11.252.131
AREVALO HECTOR JAVIER DNI N.º 17.928.216  
ASOCIACION CIVIL LA UNION CUIT N° 30-98765432-1
BAHRENBURG ENRIQUE MAXIMILIANO DNI N° 22.884.390 
BECERRA DIEGO CESAR DNI N° 24.884.358 
BERIN VIRGINIA DNI N.º 18.031.195
CORTES NESTOR ALEJANDRO DNI N° 33128840
CUEVAS ROS CAROLINA SOLANGE DNI N° 18.824.757
DACAR EXPORT IMPORT S.A. CUIT N.º 30-61095223-9 
DE TOMASO ALEJANDRO ANTONIO MARIA DNI N° 8.627.697
DEPOSITOS FISCALES S.A. CUIT N° 33-65402052-9 
DIAZ CIRILO JULIO DNI N° 7.344.235
DIAZ MARIELA DNI N° 26.497.928
DORMEBENE MARINA SOLEDAD DNI N° 27.957.810 
DUARTE ANIBAL DNI N° 17960386 
ECHEVARRIA JUAN ROBERTO DNI N.º 10.312.768 
EL VASQUITO S.A. CUIT N° 20-67578823-0 
EXPRESO FUEGUINO S.A. CUIT N.º 30-51614917-1 
FERNANDEZ DIEGO OSCAR DNI N° 26.118.921
FORQUERA ROSA HAYDEE DNI N.º 5.879.097
GARCIA CARLOS ABRAHAM DNI N° 28.160.786
GIUDICE ROSA EDITH L.E. N.º 1.748.013
GOMEZ CLAUDIO GUILLERMO  DNI N° 29.652.417 
GUZMAN JUAN MAURICIO DNI N.º 23.267.613 
IBAÑEZ LUIS HECTOR DNI N.º 10.207.825
LORENZO CARLOS ALBERTO DNI N.º 11.175.647 
M.P.M. OBRAS CIVILES S.A. CUIT N° 30-69059407-9
MAMANI EVARISTO DNI N.º 12005463
MARTINEZ SERGIO JAVIER DNI N.º 17.317.195 
MOREIRA, DUSAN LUIS DNI N.º 14.377.034
NAVARRETE MARTINEZ JOSE ANTONIO DNI N° 17.222.338 
OJEDA MARCOS DAVID DNI N.º 33.939.910
PALAVECINO STELLA MARIS DNI N° 16473949
PAUTASSO JUAN FRANCISCO DNI N.º 22.536.048 
PAVONE YOLANDA TERESITA DNI N.º 17.159.925 
PEÑA JORGE BENITO DNI N° 11.580.610
PIEDRABUENA KARINA CECILIA DNI N° 22.591.764 
RODRIGUEZ BRIZ FERNANDA BEATRIZ    DNI N.º 21061204
ROJAS, MARGARITA L.E. N.º 3.955.909 
RUIZ JAEL LEINES DNI N.º 13.173.230
SINTELAR S.A. CUIT N.º 33-64025742-9 
Sucesores y/o Herederos de MUÑOZ ALMONACID MARIA OLGA DNI N° 18.773.215
Sucesores y/o Herederos de SEGHEZZO, OSCAR ROBERTO DNI N.º 7.621.691
TIA S.A. CUIT N.º 33-52803695-9 
TORRICO OBANDO WANCY DNI N° 94.165.709
TREVISAN CELIA DNI N.º 27345942 
VERON GONZALO MARTIN DNI N.º 24.772.014
VITTE ARIEL ALEJANDRO DNI N.º 30.221.626
VOL CAR S.R.L. CUIT N.º 30-70927969-2

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA 
S.P. e LP. N O 03/2022, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "RESI-
DENCIA DE ADULTOS MAYORES.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS 
($ 376.471.952,00).
GARANTÍA DE OFERTA: PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 3.764.719,52).
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO.
PLAZO DE EJECUCIÓN: DIECIOCHO /18) MESES CORRIDOS.
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 07/03/2022, HORA: 12:00.
ANTICIPO FINANCIERO: TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) DEL MONTO CON-
TRACTUAL.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 50.000,00).
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en formato 
digital en la página oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, 
Categoría: Licitaciones Públicas, HASTA UNA (1) HORA ANTES DEL ACTO DE APER-
TURA YA ESTABLECIDO.
LUGAR DE APERTURA: En la Dirección de Administración de la Secretaría de Plani-
ficación e Inversión Pública sita en calle Arturo Coronado Nº 486 1º PISO – Ushuaia, 
Provincia de Tierra del Fuego.
CONSULTA DE PLIEGOS: Los pliegos estarán a disposición de los interesados en 
el sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Sección: Transparencia, Categoría: 
Licitaciones Públicas. Para la realización de consultas, las mismas deberán efectuarse 
a las direcciones de correo electrónico: secretariadeplanificacion@ushuaia.gob.ar 
y/o secplanificacionush@gmail.com y serán resueltas por esa misma vía, debiendo 
respetar los plazos previstos en la normativa vigente.
VENTA DEL PLIEGO EN FORMATO DIGITAL: Para la adquisición del pliego, se deberá 
enviar mensaje de texto por WhatsApp al teléfono +542901480810 de Lunes a  
Viernes, en el Horario de 08:00 hs. a 17:00 hs.
La compra del mismo estará habilitada hasta el día 04/03/2022 a las 17:00 hs.

COMUNICADO
INTEGRACIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 

MUNICIPAL DE USHUAIA

En virtud de lo previsto por los artículos 229 inc. 4 de Ia Carta Orgánica Municipal y 
118 incs. a) y b) de la Ordenanza Electoral, se encuentra habilitada Ia inscripción de 
vecinos y vecinas para conformar la Junta Electoral de la ciudad de Ushuaia. 

Los y las interesadas deberán cumplir las siguientes condiciones legales: a. ser elector 
en la ciudad de Ushuaia; b. ser persona hábil; c. no ser candidato/a a cargos municipales 
electivos, ni ser sus parientes autoridades electas de partidos políticos, ni tener por 
cualquier circunstancia comprometida su imparcialidad.-

Los interesados e interesadas deberán postularse hasta el 16 de marzo de 2022, enviando 
un correo electrónico a vecinosdeushuaia@justierradelfuego.gov.ar. Luego por sorteo 
se determinarán los dos (2) vecinos o vecinas que integrarán finalmente ese cuerpo.

La concejala del bloque 
Frente de Todos – PJ, 

Laura Avila invitó a los 
vecinos y vecinas de la 
ciudad a acercarse este fin 
de semana al Operativo 
Territorial que se lleva 
adelante en la Casa de la 
Mujer hasta el próximo 
lunes 7 de febrero, de 9 
a 17hs. 
“Este fin de semana con-
tinúa el operativo lo 
cual representa una gran 
oportunidad para quienes 
no disponen de tiempo 
para acercarse durante 
la semana” mencionó la 
concejala. 
ANSES, PAMI, Migra-
ciones, el Ministerio de 
las Mujeres, Géneros y 
Diversidades atenderán a 
los vecinos y vecinas en la 
Casa de la Mujer. Además 
la Secretaría de Políticas 
Sociales, la Secretaría de 
la Mujer, Tarjeta +U están 
presentes para evacuar 
dudas y asistir a los veci-
nos y vecinas. 
Recordó que “en esta 
oportunidad contamos 
además con la presencia 
del Registro Nacional de 
las Personas (RENAPER) 
donde se van a poder ha-
cer trámites como cambio 
de género, la emisión de 
un nuevo ejemplar por 
robo o extravío, cambio 
de domicilio, entre otros”.
“Retomamos en 2022 
esta iniciativa que co-
menzamos el año pasado 

a pedido del intendente 
Walter Vuoto. Es una 
decisión política poner a 
disposición estos disposi-
tivos para facilitar a los y 
las ushuaienses el acceso 
a servicios y garantizar 
derechos” remarcó. 
La concejala agradeció 
además la disposición 
de los “funcionarios y 
funcionarias nacionales 
que se suman a estos 
operativos ampliando las 
posibilidades de acom-
pañamiento y asistencia 
para una contención 
efectiva de los vecinos y 
las vecinas”. 
Finalmente, Avila destacó 
el valor de la Casa de la 
Mujer para este tipo de 
actividades. “La Casa de la 
Mujer se consolida como 

un espacio de puertas 
abiertas a la comunidad. 
En estos días pudimos ver 
también el movimiento 
que se generó gracias a 
las Expo Emprendedoras 
que se van a extender 
durante todos los sábados 
de febrero”. 
“Cada una de estas ac-
ciones evidencian que 
tomamos las decisiones 
correctas sobre la Casa 
de la Mujer. Fueron años 
pelear por un sueño que 
hoy vemos materializado 
y que efectivamente está 
permitiendo garantizar 
el acceso a derechos, la 
contención, el acompa-
ñamiento, además de 
potenciar a cada mujer 
emprendedora de nuestra 
ciudad” finalizó.

ACTUALIDAD LA CONCEJALA INVITÓ A LOS VECINOS A 
ACERCARSE AL OPERATIVO TERRITORIAL.

Avila: “La Casa de la 
Mujer se consolida como 
un espacio de puertas 
abiertas a la comunidad"
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SRA. BUSCA TRA-
BAJO para limpieza, 
ayudante de cocina, 
cuidado de niños o 
tareas en general. 
Tel. 2901 643593

JOVEN BUSCA 
TRABAJO para 

limpieza en hotel 
o casa de familia. 
Tel. 2901 684856 

o 404063. 

La labor es llevada a 
cabo por la empresa 

Mak Plast y es acompa-
ñada por el Municipio de 
Río Grande, a través de 
los Eco Puntos. El Estado 
Municipal contribuye a 
la puesta en marcha de 
emprendimientos vin-
culados a la economía 
circular, a la generación 
de valor agregado local 
y de empleo verde. Para 
contribuir a tales fines, 
el Municipio dispuso 
un nuevo Eco Punto 
en las afueras de la 
fábrica Mak Plast, en la 
intersección de las calles 
Combate de Montevideo 
y 25 de mayo.
En nuestra ciudad ya se 
fabrica madera plástica. 
La labor es llevada a 
cabo por la empresa Mak 
Plast, quienes producen 
a escala industrial apro-
vechando todo tipo de 
residuos plásticos tanto 
domiciliarios como de 

la industria, convirtién-
dose en pionera de este 
rubro en nuestra ciudad. 
La madera plástica es 
un material inalterable, 
versátil y mucho más 
duradero, ecológico y 
conveniente que la ma-
dera tradicional. Entre 
sus beneficios se destaca 
la gran resistencia a la 
corrosión, a la hume-
dad, a las inclemencias 
climáticas y a las plagas, 
que no requiere mante-
nimiento, no se astilla, 
y principalmente, susti-
tuye el uso de madera 
de bosques nativos o 
cultivados, generando 
un impacto social y am-
biental positivo.
El Estado Municipal 
acompaña el proceso 
productivo de la madera 
plástica proporcionan-
do, como materia prima, 
los desechos plásticos 
que se recolectan en los 
ECO Puntos distribuidos 

en diversos sectores de 
ciudad. 
En este sentido, es im-
portante destacar que 
para contribuir a tal fin, 
en el día de hoy el Muni-

cipio dispuso un nuevo 
Eco Punto en las afueras 
de la fábrica Mak Plast, 
en la intersección de las 
calles Combate de Mon-
tevideo y 25 de mayo, 

en la zona del Parque 
Industrial. Allí, las y los 
vecinos pueden acercar 
las ecobotellas que fabri-
quen en sus domicilios.
Promoviendo y propo-

niendo políticas concre-
tas que permitan cuidar 
la ciudad y contribuir a 
un ambiente saludable, 
el Estado Municipal 
contribuye al diseño de 
proyectos productivos y 
a la puesta en marcha de 
emprendimientos vin-
culados a la economía 
circular, a la generación 
de valor agregado local 
y de empleo verde. 
Las políticas ambienta-
les constituyen un pilar 
fundamental para la 
actual Gestión porque 
apuntan a mejorar la 
calidad de vida de los 
vecinos y las vecinas. 
Desde el Municipio rati-
ficamos el compromiso 
con el cuidado de la 
ciudad y del ambiente, 
entendiendo que se 
trata de un camino a 
largo plazo, de concien-
tización y trabajo de los 
diversos actores de la 
sociedad.

Comenzó a fabricarse en Río Grande madera plástica
ACTUALIDAD ECONOMÍA CIRCULAR.
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ALQUILERES
• Departamento 1 dormitorio con patio compartido. Las 
Primulas 456, Bº Ecológico.
• Departamento 1 dormitorio (cap. max. 2 personas). 
Soberania Nacional 2426..

ALQUILERES COMERCIALES 
• Local de 90m2 a estrenar en Soberanía Nacional y Ñire.
• Oficina 25m2 Edificio Finisterre. $24.000.- más ex-
pensas.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Esquina en barrio 640 Viviendas, calle Pioneros Fue-
guinos 410. USD 130.000.-
• Terreno en Altos de Oshovia 400m2. USD 80.000.-
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

Durante la tarde del 
miércoles, auto-

ridades del Instituto 
Municipal de Deportes 
(IMD), mantuvieron 
un encuentro con los 
referentes barriales de la 
ciudad en el marco de los 
“Encuentros Barriales 
de Verano” que impulsa 
el Municipio para los 
meses de verano.
Participaron el Presiden-
te del IMD, Guillermo 
Navarro, el vicepresi-
dente Ramiro Bravo y 
referentes de los barrios 
Felipe Varela, San Sal-
vador, Monte gallinero, 
Río Pipo, Gaucho Rivero, 
El Bosquecito, Barrio La-
tinoamericano, El Cho-
concito, Barrio Andino, 
Los Alakalufes, Don 
Bosco, 12 de octubre, 
las 200 viviendas, Barrio 
Obrero, el 2 banderas, 
La Cantera, La cima, 
Mirador de los Andes, y 
Barrio Perón.
El vicepresidente del 
IMD, Ramiro Bravo 
explicó que “los Encuen-
tros Barriales de Verano 
se van a realizar con la 
amplia participación 
de todos los barrios de 
la ciudad, por eso esta 
reunión es muy impor-
tante para poder orga-
nizarnos y ponernos de 
acuerdo con la forma de 

juego, en el reglamento y 
en todo lo que tiene que 
ser con el desarrollo de 
las jornadas”.
Ramiro Bravo detalló 
que “se anotaron 21 
barrios de la ciudad y 
ya en este primer fin de 
semana, el sábado 5 de 
febrero de 13 a 17 horas, 
se jugará en las tres se-
des, el Felipe Varena, el 
Choconcito y Andorra. 
La idea es que todos los 

barrios puedan asistir y 
concurrir a todas las se-
des barriales, para gene-
rar ese intercambio tan 
necesario entre nuestros 
vecinos y vecinas”.
“Como siempre dice 
nuestro intendente Wal-
ter Vuoto, no se quiere a 
lo que no se conoce, por 
eso la idea es que estos 
encuentros sean un es-
pacio de intercambio, 
de conocerse, de hacer 

amigos y de compartir 
un espacio deportivo 
sano y recreativo. El 
deporte es una herra-
mienta de desarrollo 
personal y colectivo que 
nos hace bien a todos 
y a todas, y por eso 
estamos tan contentos 
con la gran respuesta 
de los barrios que he-
mos tenido” finalizó el 
vicepresidente del IMD, 
Ramiro Bravo.

ACTUALIDAD

Empiezan mañana los "Encuentros 
Barriales de Verano" en Ushuaia

CON 21 BARRIOS INSCRIPTOS
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CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 01
Licitación Pública S.P. e I.P. Nº 02/2022 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

POR MEDIO DE LA PRESENTE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA EN RELACIÓN 
AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. Nº 2/2022, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA:
“Gimnasio Municipal en Polo Deportivo Valle de Andorra”, LO SIGUIENTE:

• EN EL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES C.G.11.2.:

DONDE DICE:
C.G.11.2. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS:
Rige lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada mediante Decreto 
Municipal Nº 1520/2004, que crea el Régimen de Redeterminación de Precios de Contra-
tos de Obras para las obras públicas municipales, cuyo financiamiento sea realizado con 
recursos propios o de organismos públicos nacionales o provinciales.
A los efectos de la variación de referencia establecida en el artículo 6º de Anexo I de la 
citada Ordenanza, la obra es considerada en la siguiente categoría: “I – ARQUITECTURA; 
2. NUEVA DE ALTA Y BAJA COMPLEJIDAD”.
El mes base para la redeterminación de los precios será septiembre de 2021.

DEBERÁ LEERSE:
C.G.11.2. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS:
Rige lo dispuesto por la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada mediante Decreto 
Municipal Nº 1520/2004, que crea el Régimen de Redeterminación de Precios de Contra-
tos de Obras para las obras públicas municipales, cuyo financiamiento sea realizado con 
recursos propios o de organismos públicos nacionales o provinciales.
A los efectos de la variación de referencia establecida en el artículo 6º de Anexo I de la 
citada Ordenanza, la obra es considerada en la siguiente categoría: “I – ARQUITECTURA; 
2. NUEVA DE ALTA Y BAJA COMPLEJIDAD”.
El mes base para la redeterminación de los precios será Noviembre de 2021.

ANEXO FÓRMULA POLINÓMICA

Obra: “Gimnasio Municipal en Polo Deportivo Andorra”
Se establece como fórmula Polinómica de Referencia la siguiente expresión:

FRi= [aM x FMi + aEM x FEMi + aMO x (MOi/MO0) + aT (Ti/0) + aCL x (CLi/CL0)] x  [1 + k 
x (CFi – CF0) / CF0]

FRi= [0,6528 x FMi + 0,0185 x FEMi + 0,3287 x (MOi/MO0) + 0,0000 x (Ti/0) + 0,0000 x 
(CLi/CL0)] x [1 + k x (CFi – CF0) / CF0]

Se verifica:
aM + aEM + aT + aCL + aMO = 1,0000

Materiales:

FMi= bM1 x (M1i/M10) + bM2 x (M2i/M20) + bM3 x (M3i/M30) + bM4 x (M4i/M40) + 
bM5 x (M5i/M50) + bM6 x (M6i/M60) +bM7 x (M7i/M70) + bM8 x (M8i/M80) +

 
bM9 x (M9i/M90) + bM10 x (M10i/M100) + bM11 x (M11i/M110) + bM12 x (M12i/

M120) + bM13 x (M13i/M130) + bM14 x (M14i/M140) + bM15 x (M15i/M150) + bM16 x 
(M16i/M160) + bM17 x

(M17i/M170) + bM18 x (M18i/M180) + bM19 x (M19i/M190)

FMi= 0,2990 x (M1i/M10) + 0,1317 x (M2i/M20) + 0,1101 x (M3i/M30) +
0,0583 x (M4i/M40) + 0,0511 x (M5i/M50) + 0,0493 x (M6i/M60) + 0,0327 x (M7i/M70) 

+ 0,0324 x (M8i/M80) + 0,0291 x (M9i/M90) + 0,0252 x (M10i/M100) +
0,0248 x (M11i/M110) + 0,0222 x (M12i/M120) + 0,0211 x (M13i/M130) +

0,0197 x (M14i/M140) + 0,0197 x (M15i/M150) + 0,0197 x (M16i/M160) + 0,0193 x 
(M17i/M170) +

0,0173 x (M18i/M180) + 0,0173 x (M19i/M190)

Se verifica:
∑ bMi = 1,0000

bM1 + bM2 + bM3 + bM4 + bM5 + bM6 + bM7 + bM8 + bM9 + bM10 + bM11 + bM12 + 
bM13 + bM14 + bM15 + bM16 + bM17 + bM18 + bM19 = 1,0000

Equipos:
 

FEMi= [cAE x ( AEi/AE0 ) + cRR x [ 0,7 (AEi/AE0) + 0,3 (MOi/MO0)] FEMi= [0,6160 x ( 
AEi/AE0 ) + 0,3840 x [ 0,7 (AEi/AE0) + 0,3 (MOi/MO0)]

 
Se verifica:

cAE + cRR = 1,0000

A los fines de la interpretación y definición de los distintos componentes e índices se 
debe referir a la Ordenanza Municipal Nº 2782 promulgada por Decreto Municipal Nº 
1520/2004

CIRCULAR MODIFICATORIA N° 03
Licitación Pública S.P. e I.P. N° 16/2021

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
POR MEDIO DE LA PRESENTE, LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA INFORMA 
EN RELACIÓN AL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA S.P. e I.P. N° 16/2021, 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “PUENTE SOBRE ARROYO GRANDE Y AV. 
PERITO MORENO”, LO SIGUIENTE:

- POSTERGAR EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS PARA EL DÍA 
08 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 12:00 HS.

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 02/2022, 
REFERENTE A LA ADQUSICION DE INSUMOS DESTINADOS A LOS EQUIPOS 
VIALES PERTENECIENTES A SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS.

FECHA DE APERTURA:  11 DE FEBRERO DE 2022.-

HORA: 10:00. -

APERTURA DE LAS OFERTAS: VÍA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: LAS MISMAS DEBERÁN SER REMITIDAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.
munush@gmail.com

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO                     USHUAIA, 27 DE ENERO DE 2022.

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 03/2022, 
REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE PRO-
TECCIÓN PERSONAL DESTINADOS A LOS AGENTES DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

FECHA DE APERTURA:  14 DE FEBRERO DE 2022.-

HORA: 10:00. -

APERTURA DE LAS OFERTAS: VÍA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: LAS MISMAS DEBERÁN SER REMITIDAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.
munush@gmail.com

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO                     USHUAIA, 28 DE ENERO DE 2022.

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 05/2022, 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN DE VERE-
DAS, CORDONES Y CONFECCIÓN DE TAPAS DE CÁMARAS – SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS.

FECHA DE APERTURA: 17 DE FEBRERO DE 2022.-

HORA: 10:00. -

APERTURA DE LAS OFERTAS: VÍA PLATAFORMA DIGITAL ZOOM.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: LAS MISMAS DEBERÁN SER REMITIDAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.
munush@gmail.com

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO                  USHUAIA, 03 DE FEBRERO DE 2022.
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DEPORTES COPA AMÉRICA DE FUTSAL.

Argentina chocará mañana con Brasil en semis

Durísimo encuentro 
le tocó afrontar a 

la Selección Argentina 
de Matias Lucuix este 
jueves en Asunción 
(Paraguay), sede de 
la Copa América de 
Futsal 2022.
Luego de la seguidilla 
de triunfos ante Boli-
via, Perú y Venezuela 
era sabido que los 
guaraníes iban a plan-
tarse en la 40x20 para 
modificar los planes de 
los subcampeones del 
mundo. Así fue, si bien 
la albiceleste inició im-
poniéndose en el juego, 
Paraguay aprovechaba 
los contragolpes y a 
los 5’ encontró por 
intermedio de Arnaldo 

Báez el primero. Sacó 
el puntazo e hizo iner-
te la reacción de Nico 

Sarmiento.
En un trámite duro y 
equilibrado, con Ar-

gentina proponiendo 
y Paraguay cerrado, 
fue a los 14́  cuando 

una jugada colectiva 
que comenzó desde el 
fondo, terminaría con 

el segundo tanto con 
Hugo Martínez como 
el autor del gol para-
guayo. A puro toque.
Como es clásico en 
este deporte y sabien-
do que el empate no 
le alcanzaba para ser 
líder, Lucuix aplicó el 
arquero-jugador con 
Matias Edelstein como 
encargado. Faltando 
un minuto, el propio 
ex-jugador de Hebraica 
sacó el puntazo cruza-
do para el 1-2.
No obstante, en la 
jugada siguiente, un 
error garrafal de Nico 
Sarmiento al tratar 
de cortar un pase 
cruzado le sirvió en 
bandeja el tercero a los 

El seleccionado argentino, con el fueguino Kiki Vaporaki, igualó 3-3 ante Paraguay en el cierre del Grupo B 
y quedó como escolta por diferencia de gol. Lo perdía 1-3 y con arquero-jugador logró empatarlo, quedando 

obligado a jugar mano a mano ante el campeón defensor Brasil en las semis del sábado.
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paraguayos. Francisco 
Martinez aprovechó 
el rebote y amplió las 
diferencias.
Ya en el complemento, 
todo fue de Argentina 
que con paciencia y 
transición de pases ci-
mentado en el juego 5 
v 4 gracias al arquero-
jugador. Llegó el des-
cuento otra vez con el 
mismo protagonista: 
Matias Edelstein, que 
empujó un pase al eje 
muy bien conectado 
por Leandro Cuzzolino 
(arquero-jugador).
Merecidamente, la 

albiceleste llegaría al 
empate cuando falta-

ban 7’ para el cierre 
del partido. Gran asis-

tencia de Titi Borruto 
para Sebastián Corso 

que aprovechó la des-
atención de Paraguay 
al tratar de ganar 

posesión con arquero-
jugador y definió fuer-
te arriba.

• MÉDICOS ESPECIALISTAS

DR. JORGE E. DOTTI
Matrícula MM - 311

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA
CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA

FLEBOLOGÍA - TRATAMIENTO CON LÁSER

CONSULTORIOS:
Sanatorio San Jorge - USHUAIA. Tel. 02901 422635

Turnos WhatsApp: (02901) 481496 de 8 a 19:30 hs.
----------------------------------------

Clínica CEMEP - RÍO GRANDE. Tel. 02964 420050
Turnos: www.cemep.com.ar

Atención a afiliados de OSEF, planes especiales, 
prepagas, particulares y otras obras sociales.

• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

LEONARDO ORREGO
Prótesis - Implantes (A.I.A.)

Odontología Estética y Restauradora
- Blanqueamiento -

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO
• CONTADORES

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

Si te interesa
publicitar en este 

espacio comunicate 
vía mail a:

diarioprensaush@gmail.com

SE VIENEN
LAS SEMIFINALES

Con el triunfo claro de Brasil -puntaje 
ideal- ante Uruguay por 2-0 y el éxito 

de Colombia sobre Ecuador (5-3) quedaron 
confirmadas las llaves para el sábado en el 
flamante estadio de Asunción.
Abrirán a las 15:30, por DirecTV Sports, 
los anfitriones de Paraguay ante Colombia 
mientras que a las 18:30 será momento del 
clásico entre Brasil y Argentina por la pantalla 
de la TV Pública.
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 06º CMAX. 15º C

Más cálido, con sol y áreas de 
nubes bajas.

Viento del O a 17 km/h con ráfagas 
de 32 km/h.

Más templado, con momentos de 
nubes y sol.

Viento del NO a 11 km/h con 
ráfagas de 30 km/h.

Areas de nubosidad. 
Viento del NO a 17 km/h con 

ráfagas de 41 km/h.

Parcial a mayormente nublado 
y destemplado. Viento del N a 9 
km/h con ráfagas de 26 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 03º CMAX. 17º C

Necesi-
tas estar 

dispuesto 
a aprender. 
Disponibi-
lidad y un 
trato agra-
dable, son 
algunos se-
cretos para 
mejorar en 

la vida.

Trata de 
no caer en 

depresiones 
puesto que 
eso te hace 
sentir muy 
vulnerable. 
Busca refor-
zar tus ideas 
y tu optimis-

mo.

Eres insegu-
ro y no hay 
nada peor 
para ti que 

los cambios. 
No les temas 

profun-
damente 

porque son 
señal de cre-

cimiento.

Eres muy 
perezoso 

para muchos 
aspectos de 
la vida, pero 

gustas de 
cocinar y te-
ner siempre 

invitados 
a cenar en 

casa.

Podrás 
resolver un 
problema 

algo comple-
jo, un mal-
entendido, 
pero no lo 
abandones 
porque to-

davía le falta 
el toque 

final.

Nada te 
detendrá, 

estarás arro-
llador en 

asuntos de 
amor, dinero 

y trabajo. 
Aprovecha 
esta racha 

para posicio-
narte mejor.

Sabrás 
elegir cuál 
es el mejor 
momento 

del día para 
aparecer 

en público 
como una 

estrella 
luminosa. Te 
destacarás 

en el grupo.

Estarás al 
borde de 
renunciar 
a sueños 
a los que 

consideras 
imposible al-
canzar. Date 
un poco de 
tiempo para 

pensar.

Hoy com-
prenderás 

que existen 
ocasiones 
en las que 

es necesario 
un dialogo 

explicito con 
una per-

sona para 
alcanzar un 

objetivo.

Los eventos 
por los que 
has transcu-
rrido recien-
temente te 
han hecho 
cambiar tu 
perspectiva 

de vida com-
pletamente. 
Recapacita.

La suerte te 
sigue siendo 

favorable 
y el arte 

de encan-
dilar no te 
abandona. 
Lo más fácil 
para ti será 
contactarte 
con gente 
desconoci-

da.

Jornada 
espectacular 

para com-
partir de a 

dos. Se com-
binarán el 

sentimiento 
de cercanía 
de tu pareja 
con un día 

libre de 
trabajo.

MIN. 06º CMAX. 14º C

EL LEÓN Y LA ZORRA
Un viejo león tenía los dientes y garras tan gastados que ya no le resultaba fácil conseguir 
alimentos. Sin más que hacer, fingió estar enfermo. Luego, se encargó de avisar a todos 
los animales vecinos acerca de su pobre estado de salud y se acostó en su cueva a esperar 
sus visitas. Cuando los animales se presentaban a ofrecerle su simpatía, él los devoraba 

de un solo bocado.
La zorra también acudió a visitarlo, pero ella era muy astuta. Estando a una distancia se-
gura de la cueva, le preguntó cortésmente al león cómo se encontraba de salud. El león 
respondió que estaba muy enfermo y le pidió que entrara por un momento. Pero la zorra 

se quedó afuera, agradeciendo al león por la amable invitación:
—Me encantaría poder hacer lo que me pides — dijo la zorra—, pero veo que hay muchas 
huellas de los que entran a tu cueva y ninguna de los que salen. Por favor, dime, ¿cómo 

encuentran tus visitantes la salida?
El león no dijo nada, pero la astuta zorra tampoco se quedó a esperar la respuesta y así 

evitó ser devorada.
Moraleja: Si aprendes de los errores de los demás, evitarás los propios. 

Momentos de nubes y sol.
Viento del O a 15 km/h con ráfagas 

de 33 km/h.

Areas de nubosidad.
Viento del NO a 19 km/h con 

ráfagas de 33 km/h.


